
 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; Y EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-29 
 
 
ARTICULO UNICO.- Con pleno respeto al equilibrio de poderes y a la 

esfera de competencia del Ejecutivo Estatal, la Quincuagésima Novena 

Legislatura Constitucional del Estado, le solicita un estudio sobre la 

factibilidad de la modernización integral del Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio, considerando la posibilidad de su desconcentración; 

asimismo, que se instruya a quien corresponda para que se realicen con 

mayor agilidad los trámites propios de su funcionamiento. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 30 de marzo del año 2005. 
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